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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
S^ PSSOSA TOSOS LOS ESAS SSGEPTO SOS SSS-OTENTSS A FESTIVOS.

• ■ PARTEOETGIAL.'
Gacela del 30 de J/ai/o de 1884.

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Keal Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. ,

Gacela de 13 de Mayo de 1884.
MINISTERIO DE HACIENDA.

imREKB lElihl BE lí ÁJlllSlSTRiíl ÍEl ESMl.
Bienes de propios y provinciales.—Venías posteriores al 2 de 

©cíufore de IS^S.
-IVÚNIEKO 1804:.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras-partes del 80 por 100'de bienes de Propios y provinciales ena
jenados desde el 2 de Octubre de 185'8 en adelante, que examinadas 
y aprobadas por esta Intervención general se remiten á la Dirección 
general de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 8.” de la ley de 1.° de Abril de 1859, emita inscrip
ciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor de las corpo
raciones que á continuación se expresan.

ÍÍÚUERO AXES Y AINO IMPORT E

DE 
ORDEN

CORPORACIONES á que pertenecen las 
relaciones.

en
Pts. Genis.

PROVINCIA DE YAUADOLID.
212741 Ayuntamiento de Baha-

212742
bon................................. Setiembre 1877. . 42

Idem de id Julio 1879. . . 42
212743 Idem de Cabezon. . . Idem 1873. . . 140‘20
212/44
212745 Idem de id........................

Idem de Casasola de
Agosto 1874. . . 140‘20

212746
212747
212748

. Arion............................. Julio 1873. . . 35‘60
Idem de id....................... Octubre 1879. . 35‘60
Idem de Castromonte. .
Idem, de id.......................

Agosto 1873. . .
Julio 1874. . .

1376‘08 
344‘02212749 Idem de id Noviembre 1875. 344‘02212750 Idem de id Julio 1876. 344‘02212751 Idem de id Setiembre 1877. . 344‘02

212752 Idem de id Junio 1878. . . 344‘02
212753 Idem de Castronuevo. Diciembre 1873.. 204‘62
212754 Idem de id Octubre 1874. 1217‘51

212755 Idem de id....................... . Idem 1883. . . 85‘04
212756 Idem de Ciguñuela. . . Idem 1873. . . 00
212757 Idem de id, . . . . Noviembre 1874. 60
212758 Idem de id. Julio 1875. . . 60 '
212759 Idem de id. . . . . Agosto 1876. . . 60
212760 Idem de Comunidad de

Cuellar.......................... Julio 1873. . . 311*85
212761 Idem de,id. . . . . Febrero. 1874. . 251*84
212762 Idem de id. . Junio id. . . . 1626‘16
212763 Idem de id. <. . . Julio id. . . . 727‘78
212764 Idem de id. . • . Qctubre id. 2320‘81
212765 Idem de id. . . ; . Setiembre 1875. . 324
212766 Idem de id. .... . Noviembre 1874. 48*90
212767 Idem de id. . , . . Mayo 1875. , . 1626‘16
212768 ídem de id. • . . Junio id. . . . 1495^09
212769 Idem de id....................... Idem 1876. . . 1626*16
212770 Idem de. id. . . • . Julio id.. . . . 335‘36
212771 Idem de id. . . . . Setiembre id.. . 324
212772 Idem de id. . . . . • Enero 1877. . . 152*50
212773 Idem de id Junio id. . . . 1961‘52
212774 Ayuntamiento de Comu

nidad de Cuellar, . . Octubre 1877. . 324
212775 Idem de id. . . • . Mayo 1878. . . 1626*16
212776 Idem de id Julio id. . . . 659*36
212777 Idem de id....................... Enero 1879. . . 50*80
212778 Idem de id....................... Junio id. . . . 1626*16
212779 Idem de id. .... Julio id. . . . 335*36
212780 Idem de id Agosto id.. . . 324
212781 Idem de id....................... Enero 1880. . . 50*80
212782 Idem de id.. .... Junio id. . . . 1626*16
212783 Idem de id. .... Julio id. . . . 659*36
212784 Idem de id. , . . . Mayo 1881. . . 1676*96
212785 Idem de id. . .. . Julio id. . . . 659*36
2127.86 Idem de id Marzo 1882. . ■‘5O‘'8O
212787 Idem de id....................... Julio id., . 324
212788 Idem de id....................... Diciembre id.. . 50*80
212789 Idem de id....................... Idem 1883, . . 50*80
212790 Idem de Comunidad de

Villa y tierra de Uscar. Idem 1870. . . 244*60
212791 Idem de id Idem 1871. ; . 568*60
21279.2 Idem de'id....................... Abril 1872. . . 630
212793 Idem de Id....................... Octubre id. . . 681*76
212794 Idem de id. .... Diciembre id.. . 632*02
212795 Idem de id. (adicional). Idem id. . . . 244*60
212796 Idem de id....................... Mayo 1873. . . 630
212797 . Idem de id....................... Setiembre id.. . 340*88
212798 Idem de id. .... Diciembre id.. . 244*60
21.2799 Idem de id....................... Marzo 1874. . . 2517*70
212800 Idem de id...................... Noviembre id. . 1296*90
312801 Idem de id. .... Diciembre id. . 84'9*80
212802 Idem de id. ... Enero 1875. . 1260
212803 Idem de id. .. . . . Febrero id. . . 324
212804 Idem de id. .... Marzo id. . . . 708*02
212805 Idem de id....................... Setiembre, id.. . 602*24
212806 Idem de id Octubre id. 340*88
212807 Idem de id....................... Setiembre 1877. . 302*60
212808 Idem de Rábano. . . . Junio 1876. 208*24
212809 Idem de id Mayo 1877. . . 208-24
212810 Idem de id. . . . . Idem 1878. . . 208*24
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212811 Idem de Sahelices.
212812 Idem de id. . .
212813 Idem de id. . .
212814 Idem de id. .
212815 Idem de id. . .
212816 Idem de id. . .
212817 Idem de San Vicente

Palacio.. . .
212818 Idem de id. . .
212319 Idem de id. . .
212820 Idem de id. . .
^12821 Idem de id.- . .
212822 Idem de id. . .
212823 Idem de id. . .
212824 Idem de id. . .
212825 Idem de id. . .
212826 Idem de id. . .
212827 Idem deSardondeDm
212828 Idem de id. . . .
212830 Ayuntamiento de San

de Duero. . . .
212831 Idem de id. . . .
212832 Idem de .id. . . .
212833 Idem de id. . . .
212834 Idem de id. . . .
212835 Idem de id. . . .
212836 Idem de id. . . .
212837 Idem de Tordesillas (a

cionai)...................
212838 Idem de id. . . .
212839 Idem de Id. . . .
212840 Idem de id. . . .
212841 Idem de id. . . .
212842 Idem de id. . . .
212843 Idem de id. \ . .
212844 Idem de id. . . .
212845 Idem de id. . . ,
212846 Idem de id. . . .
212847 Idem de Torre de í

gueva.....................
212848 Idem de id. . . .
212849' Idem de id. ^. . .
212850 Idem de id. \ .

Madrid 5 de Mayo de 
de Oya.

Núm. 711.

COMISION PROVINCIAL
DE

VALLADOLID.

Esta Corporaeion, en sesión de 
29 del corriente, acordó la cons
trucción de los cuatro kilómetros 
primeros de la carretera provin
cial de Valdestillas á Puente- 
Blanca, sección del Ferro-carril 
del Norte en Valdestillas á Mo
jados, y señalar el dia 30 de 
Junio próximo, a las doce de su 
mañana, para la adjudicación, en 
pública subasta, de las obras in
dicadas, cuyo presupuesto es de 
29.152 pesetas 79 céntimos, con
forme á los precios asignados á 
las diferentes unidades de obra.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, 
en esta capital ante el Sr. Vice
presidente de la Comisión ó Di
putado que haga sus veces, en el 
local del Palacio provincial en 
que la îpisma celebra sus sesio-

. Octubre 1873. . 484

. Agosto 1874., . 484

. Abril 1880. . . 1800‘40

. Mayo 1881. . . 1800‘40

. Abril 1882. . . 1710‘38

. Mayo id. . . . 4957^02
del

. Setiembre 1873. . 160

. Octubre 1874. . 160

. Marzo 1875. . . 6763‘38

. Octubreid. . . 160
Abril 1876. . . 320r60

. Octubre id. . . 160

. Marzo 1877. . . 10885‘44

. Octubre id. . • 160

. Marzo 1878. . . 3201'60

. Idem 1879. . . 3201'60
no. Noviembre 1873.. 82'48

. Octubre 1874. . 82'48
lon

. Noviembre 1875. '82'48
. Idem 1877. . . 82'48
. Idem 1876. . . 82‘48

Idem 1878. . . 82'48
- . Idem 1879. . , 82‘48

. Idem 1880. . . 82'48

. Octubre 1881. . 82'48
di-

. Idem 1872. . . 6'40
. Idem 1873. . . 6'40

• . Noviembre-id. . 2020'61
. Diciembre 1874.. 2756

• . Noviembae 1875. 2087'87
• , Junio 1876. . . 61*70

. Noviembre id. . 1120

. Idem 1877. . . 12'80

. Agosto 1878. . . 35'28

. Setiembre id.. . 6'40
Is-■ •

. • Enero 1871. . . 42'20
. Febrero 1872.. . 42'20
. Idem T873’‘. . . 42'20
. Enero 1874.. . . 42'20

f.—El Interventor general, J. R.

nes, hallándose de maniñesto en 
la Secretaría de la Diputación, 
para conocimiento del público, 
el presupuesto y planos.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, escritas 
en papel de peseta, arregladas al 
adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse prévia- 
mente, como garantía para tomar 
parte en la subasta, se ha de con
signar el 5 por 100 del importe 
del presupuesto en metálico, en 
la Depositaría de fondos provin
ciales, ampliándose á un 10 por 
ciento como fianza, por el que le 
fueren adjudicadas, en dinero ó 
en efectos de la Deuda pública, 
al tipo que les está señalado por 
las respectivas disposiciones vi
gentes y en los que no lo estu
viesen, al de cotización en Bolsa 
el dia anterior al fijado para la 
subasta, debiendo acompañar á 
cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depó
sito y la cédula personal del lici
tador.

Será de cuenta del contratista

los gastos de inserción del anun
cio de la subasta en el Boletín 
oficial. ■

Valladolid 30 de Mayo de 1884. 
—El Vicepresidente, Telesforo 
Martínez.—El Secretario, Juan 
Callejo.

Modelo de pro/oosidon,

Don N... de T..., vecino de..., 
enterado del .anuncio publicado 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia, del dia... dei corriente y 
de las condicionen y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción, en pública subasta, de las 
obras de los cuatro primeros ki
lómetros de la carretera que des
de la estación del ferro-carril del 
Norte en Valdestillas á Mojados, 
se compromete á tomar á su car
go la ejecución ‘de las mismas, 
con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de... pesetas (en 
letra).

(Becha y firma del proponente,)

B. Antomo Mavas.^ Bscribano del 
Ju^yado de primera instancia 
del distrito de la Plaza.

Doy fé: Que en los autos eje
cutivos de que se hará expresión 
se ha dictado el edicto que'lite
ralmente copiado es como sigue:

D. Rafael Castellanos y More
no, Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta Ciudad 
de Valladolid. Por el presente ha
go saber: que á consecuenoia de 
juicio ejecutivo que se sigue con
tra D. Pablo Pitschel vecino de 
esta ciudad, sobre pago de canti
dad, se venden en pública su
basta que tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
dia nueve de Junio próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
quince relojes de plata y níquel 
de diferentes clases, para bolsillo, 
de caballero y señora, dos prensa- 
papeles con esfera, dos relojes re
guladores uno de ellos con esferas 
que marcan la hora en diferentes 
naciones, y ocho de cuadro para 
pared, tambien de diferentes cla
ses, sirviendo de tipo para el re
mate la suma en que cada uno ha 
sido tasado, lo cual consta, asi como 
detalladamente la clase de dichos 
relojes del expediente de su razón 
que se hallará de manifiesto en 
la Escribanía del actuario, calle 
de Cabañuelas, número quince, 
durante el término de los edictos, 
haciéndose entender á las perso
nas que deseen interesarse en la

subasta que no se admitirá postu
la que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación y que los 
relojes de bolsillo y prensa-pa
peles se hallan depositados en 
poder de D. José Campos Prieto, 
calle de las Angustias número 
cuarenta y uno y los restantes en 
D. Gregorio Valiente, calle del 
Val número seis, piso segundo, á 
los que se ha requerido para que 
les manifiesten á cuantas perso
nas se presenten á verles. Dado en 
Valladolid á ventiocho de Mayo 
de mil ochocientos ochenta "y 
cuatro. Rafael Castellanos. Por su 
mandado, Antonio Navas.

El edicto inserto corresponde á 
la letra con su original á que me 
remito caso necesario y en prueba 
de ello para su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia se
gún está mandado, espido el pre
sente que firmo con el V.° B.“ del 
señor Juez en Valladolid á vein
tiocho de Mayo de mil ochocien
tos ochenta y cuatro.—V.° B.° El 
Juez, Rafael Castellanos, Antonio 
Navas.

NúM. 712.

Buiz, Juez 
'c^JjrBnera instancia es1^ 

vdla de Olmedo y su partido.

Por virtud del presente primer 
edicto, cito y llamo por término 
de dos meses á Melitona Velasco 
Sanz, natural de la villa de A1- 
deamayor de San Martin, de este 
Partido^ judicial, de donde se 
ausentó hara once anos próxima
mente y cuyo paradero se ignora 
en razón á que desde entonces 
se hallan en completo abandono 
sus bienes, y no consta haya per
sona Jegalmente autorizada para 
el cuidado y conservación de los 
mismos.

Al propio tiempo llamo á los 
que se crean con derecho á los 
bienes de la referida Melitona si 
esta no se presentase, para que 
dentro del mismo término acu
dan á este Juzgado á deducir el 
de que se crean asistidos, previ
niéndoles que deberán justificar 
con documentos correspondientes 
el parentesco próximo con la au
sente al comparecer en este Juz
gado. Pues así lo tengo mandado 
de oficio por denuncia del Juzga
do municipal- de dicha villa de 
Aldeamayor conforme á lo dis
puesto en la ley de Enjuicia
miento civil.

Dado en Olmedo á veintisiete 
de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

Florencio Duro.—Por su man
dado, Juan Martin Carreño.-
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Num. 682.

Ayuntamiento constitucional de 
Olivares de Duero.

Acordado por el Ayuntamien
to que presido y asociados, en 
sesión extraordinaria del 19 del 
corriente, el medio do cubrir el 
cupo do consumos y recargo mu
nicipal en el próximo ejercicio 
de 1884 á 85, y siéndolo este en 
primer término los encabezamien
tos periciales ó gremiales de que 
trata el capítulo 22 de la Instruc • 
cion, con los cosecheros, fabri
cantes, tratantes y especuladores 
le las especies sujetas al pago de 
ierechos, cumple á mi deber lia- 
eeí saber se concede á los mismos 
un plazo de diez dias, á contar 
desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial., para que 
los propongan; y de no tener 
efecto, se procederá sin dilación 
alguna á la celebración del arríen- 
do de dichos derechos á venta li
bre, bajo el tipo, bases y condi
ciones que se hallaren detalladas 
en el expediente de su razón, en 
subasta pública, cjue se celebrará 
el dia 15 de Junio próximo á las 
diez de su- mañana, en la casa 
Consistorial, como así tambien se 
halla acordado en segundo tér
mino.

Si por causas legales ó impre
vistas no se celebrase ó lo fuere 
sin efecto, se verificará una se
gunda como primera, el dia 22 
de dicho mes.

Olivares de Duero 20 de Mayo 
de 1884.—El Alcaide, Zoilo Cor- 
tijo.

-------------^-------------

NuM. 507.

-Ayuntamiento constitucional de 
7’orrecilla de la Orden.

Extracto que forma la Secreta
ba del Ayuntamiento de los 
acuerdos tomados por el mismo, 
durante el tercer trimestre del 
aho actual.

Mes de Enero.

Diab.

Sesión ordinaria.

^^^^ Pulenta de la circular 
^ ' ■^^^biistrador de. Propio- 

caces Impuestos de la provin
cia so le cédulas personales, in- 

ofidafi núme- 
1'0 W8, correspondiente al dia 30 
de Diciembre último, y se acordó 
ar a cumplimiento en todas sus 

partes.

Se dió cuenta de la distribución 
de fondos del segundo trimestre 
del año actual, y fué aprobada.

Dia 11.

Sesión ORDINARIA.

Dada cuenta del libro Padron 
de habitantes de este distrito, 
rectificado en cumplimiento de 
la Ley en el mes de Diciembre 
último, se cotejó detenidamente 
con los datos y antecedentes te
nidos á la vista; y encontrándole 
conforme, se acordó aprobarle y 
suscribirle por todos los señores 
Concejales, disponiendo que se 
puplique por el término que pre
viene la Ley, y que se saquen y 
tambien publiquen las listas elec
torales á que aquella se refiere.

Dia 19.

kSesion ordinaria.

Presentada la cuenta de los 
materiales y jornales invertidos 
en los reparos del Pozo de la Nie
ve, que importan 65 pesetas 12 
y 1[2 céntimos, fué aprobada y 
se acordó su pago con cargo al 
capítulo y art. del presupuesto 
de su razón.

Se dió cuenta de la convocato
ria, que por carta le hace al señor 
Alcalde la Exorna. Diputación 
provincial, para tratar de sub
vencionar á los Ayuntamientos 
para reparar los caminos vecina
les, y se acordó que asista dicho 
Sr. Alcalde en el dia y hora se
ñalados, para informarse del 
asunto.

Dia 26.

Sesión ordinaria.

Ei Sr. Alcalde dió cuenta de la 
comisión que le fué conferida en 
la sesión anterior y que la Ex
celentísima Diputación provin
cial hizo la distribución de la 
subvención, y ha correspondido 
á esta villa la cantidad de 2.000 
pesetas, y designado la apertura 
y reparación del camino de Alae
jos, á cuyo efecto, para su direc
ción y, en su caso, ampliación .ó 
variación dé las obras, habia 
nombrado una comisión com
puesta del Diputado provincial 
1). José Sánchez Rodríguez, como 
Presidente y al Sr. Alcaide y 
Concejal Síndico de esta Corpo
ración, vocales. Quedó enterado 
el Ayuntamiento y acordó dar 
principio á las obras, adelantan
do parte del coste de ellas hasta 
que el Sr. Director de Caminos 

dé el\certificado de las ejecutadas, 
con lo destinado al tercer trimes
tre del contingente provincial. 
Se procedí;') á la designación de 
obreros, número que cada dia ha 
de haber y retribución que han 
de ganar y nombramientos de 
capataces; y todos han de estar 
bajo la dirección de los vocales 
de la Comisión citada y la de los 
demás Concejales.

Presentadas las listas electora
les para Concejales fueron exa
minadas por la Corporación, y 
confrontadas con el Padrón gene
ral y demás antecedentes, fue
ron aprobados y se autorizaron por 
los señores del Ayuntamiento y 
acordando se espongan al público 
el dia primero de Febrero próxi
mo por término de quince dias 
para oir reclamaciones en confor
midad á lo dispuesto en el artí
culo 22 de la Ley electoral y 19 
y 20 de la municipal vigentes.

Mes <1© Eebvero.

Dia 2.

Sesión ordinaria.

Se dió lectura de la anterior y 
se aprobó y dió cuenta de los Bo
letines oficiales recibidos desde 
aquella y quedaron enterados para 
su cumplimiento.

Dia 9.

Se dió cuenta del repartimien- 
de Tos soldados del actual reem
plazo, sorteo de décimas y seña
lamiento de entrega en Caja, he
cho por la Exma. Diputación 
provincial, inserto en los Boleti
nes oficiales números 179 y 180 
y el Ayuntamiento acordó su 
cumplimiento en todas sus partes 
y nombró comisionado para la 
conducion y entrega de los sol
dados, al Concejal D. Ambrosio 
Garcia auxiliado del Secretario 
de esta Corporación.

Did 16.

Sesión ordinaria.'

Presentadas las cuentas muni
cipales correspondientes al perio
do administrativo de 1882 á 1883, 
informadas por el Regidor Síndi
co, el Ayuntamiento las examinó 
detenidamente y acordó fijar su 
esencia tal como en las mismas 
queda prefijado, ó sea el cargo 
en la cantidad de 16.374 pesetas 
y 26 céntimos,- y la data en la 
suma de 13.244 pesetas 25 cén
timos, disponiendo pasen, á la 
Junta municipal para su revision 1 

y censura, como prescribe el ar
tículo 161 de la Ley , exponién
dolas al público préviámente, 
por espacio de quince días, en la 
Secretaría municipal, haciéndose 
saber al vecindario por medio de 
bando, con el fin de que cual
quier vecino pueda formular por 
escrito sus observaciones.

Dia 23.

SesiOxN ordinaria.

Se dió cuenta del bando para 
el buen órden en los dias de Car
naval, el que aprobado se acordó 
publicarle, y por los Sres. Con
cejales y agentes municipales se 
hagan guardar y cumplir sus 
prescripciones.

Se acordó requerir á D. Joaquín 
Nieto para que, en el término de 
diez dias, deje en el mismo ser y 
estado que tenia el firme del ca
mino del Caño- y lavaderos públi
cos obstruidos por sus dependien
tes, y hecho, pase la Comisión 
de policía á. inspeccionarle para 
que dé su informe,

Dia 25.

SeSIOxN EXTRAORDINARIA.

Presentados por la Comisión de 
Hacienda los proyectos de los 
presupuestos adicional y refun
dido para el ejercicio actual, 
fueron aprobados, según se for
mulan y detallan en sus respec
tivas relaciones, acordando se 
publiquen en el término de la 
Ley, para que pasen á la votación 
de la Asamblea municipal.

Mes de Marzo.

Dia 1.®

Sesión ordinaria.

Por la Comisión de Hacienda 
fué presentado el proyecto del 
presupuesto municipal para el 
ejercicio económico de 1884 á 85 
informado por el concejal síndico 
y examinado se aprobó según se 
formulan y detallan en sus res
pectivas relaciones, acordando se 
publique por término de ley para 
que pase á la aprobación de la 
asamblea municipal.

Dia 8,

Sesión ordinaria.

Dada cuenta de la comunica
ción fecha 4 del actual de la ex
celentísima Diputación provin
cial, participando haber aprobado 
el certificado de las obras ejecu-
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4
tadas en el camino de Alaejos y 
acordado el pago de las nueve dé
cimas partes de aquellas que as
cienden á 1085 pesetas y que se 
autorice persona para su cobro, se 
acordó nombrar comisionado para 
este objeto y para hacer el pago 
del tercer trimestre del año ac 
tual del contingente provincial á 
D. Lúcio Monzon primer teniente 
Alcalde.

Se acordó anunciar que por tér
mino de 15 dias al en que tenga 
lugar la inserción en el Boletm 
oficial, se reciban las declaracio
nes de altas y bajas que baya su
frido la riqueza de este término 
para proceder al apéndice del 
amillaramiento y reparto de la 
contribución territorial del año de 
1884-85.

Día 15.

Sesión ordinaria.

Su nombró predicador de sema
na santa á D. Sebastian Alonso 
Ruiz, cura ecónomo de esta villa 
por la retribución de 150 pesetas 
consignadas para este objeto en 
el presupuesto municipal.

Dada cuenta de que el comisio
nado nombrado en la sesión ante
rior para cobrar la subvención que 
la Diputación tiene héclia á esia 
villa para la reparación de cami
nos, no ha podido realizarse por 
virtud de que en vez de creden
cial, lleve autorización en papel 
competente suscritos por todos los 
señores concejales; y se acordó 
dar la autorización en forma y 
como se previene áD. Angel Cha
morro Rodríguez, agente apode
rado de esta Corporación para los 
efectos expresados.

Bia 22.

Sesión ORDINARIA.

So confeccionaron las secciones, 
de primeros, medianos ó ínfimos 
contribuyentes vecinos y se veri
ficó el sorteo de asociados para 
que con el Ayuntamiento acuer
den los medios de realizar el en
cabezamiento de consumos del año 
1884 á 85.

Bia 26.

Sesión extraordinaria.

Se acordaron los medios de cu
brir el encabezamiento general 
de consumos, para el año 1884 á 
85 con los gremios parciales ó gre
miales según establece la regla 
1.^ del art. 210 de la instrucción 
del concepto.

Bia 29.

Sesion ordinaria.

Se acordó el pago de todo el 
personal y demas obligaciones 
del presupuesto correspondiente 
al tercer trimestre del año actual.

Torrecilla de la Orden Mayo 9 
de 1884.=Felix Martin Yanguas,

Dada cuenta á la Corporación 
municipal en la sesión de este 
dia del extracto anterior, fué 
aprobado y en cumplimiento á 
lo dispuesto en el artículo 109 
de la Ley municipal vigente, se 
remite al Sr Gobernador civil de 
la provincia para su inserción en 
el Boletín oficial.

Torrecilla de la Orden Mayo 10 
de 1881.—V." B.—El Alcalde, 
Lucas Martín.—El Secretario, 
Felix Alartin Yanguas.

NúM. 697.

Alcaldía constítacional de 
Becilla.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta cele
brada en este dia para el arriendo 
á venta libre de los derechos de 
todas las especies de consumúh dn 
este distrito municipal para el 
año económico de 1884 á 85, se
gún fué anunciada por edictos en 
doce de los corrientes; el Ayun
tamiento tiene acordado que se 
verifique la segunda el dia ocho 
de Junio próximo venidero y hora 
de las once á doce de su mañana, 
en el salón de la sala Consistorial 
bajo las condiciones que se hallan 
de manifiesto en el expediente 
que obra en la Secretaría.de este 
Ayuntamiento, admitiéndose pos
turas que cubran las dos terceras 
partes de las 6668 pesetas 83 cén
timos que es el cupo de la prime
ra conforme al art. 221 de la ins
trución del ramo.

Becilla 25 de Mayo de 1884.— 
El Alcalde, Manuel Castañeda.

Ayunlamiento constítudonal de 
Villafranca de Baero.

Terminado el apéndice al 
amillaramiento y padrón de ga
nadería de esta villa, base para 
la derrama de la contribución 
de inmuebles del año económico 
de 1884-85, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, 
á contar desde la inserción de 

este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia para que 
los interesados puedan exami- 
narle, y presentar las reclama
ciones que crean convenientes.

Villafranca de Duero 28 de Ma
yo de 1884.—El Alcalde, Presi
dente, Mauricio Rodríguez.—El 
Secretario, Julián Fernandez Pe
rez.

----------------------- -©.---------------------_

NuM. 703.

Ayuntamiento constitucional de 
Boecillo.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores, la primera 
subasta de los derechos de todas 

' las especies de consumos y cerea
les de esta villa á venta libre pa
ra el año de 1884 á 85, el Ayun
tamiento de la misma en confor
midad á lo dispuesto el artículo 
221 de la instrucción, ha señalado 
el dia. seis de Junio próximo y 
hora de once á doce de su mañana, 
para la segunda que se celebrará 
en la sala Consistorial de dicha 
Corporación en la que se admiti
rán posturas que cubran las dos 
■terceras partes de la cantidad que 
importan el encabezamiento y 
recargos, la cual asciende á mil 
odiocientas veintidós pesetas más 
el 3 por 100.

El pliego de condiciones base 
del remate se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento para los que gusten ente
rarse.

Boecillo 26 de Mayo de 1884. 
—El Alcalde, Eladio Calvo. —EÍ 
Secretario, Miguel Benito Grana
do.

NÚM. 704.

B. Bominyo Clementes Barcia, 
alcalde constitucional de Cuen
ca de Campos.

Hago saber: Que por acuerdo 
del Ayuntamiento y asociados 
contribuyentes, se arriendan á 
venta libre, ya'en conjunto, ya 
también por ramos separados, los 
derechos que se devenguen en 
esta ppblación y su término por 
el consumo de todas las especies 
comprendidas en la tarifa oficial, 
durante el próximo año econó
mico de 1884 á 1885; cuyo pri
mer remate tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el dia cinco 
de Junio próximo de 10 á 12 de 

su mañana, bajo el tipo total de 
doce mil cien pesetas treinta y 
un céntimos á que asciende' el 
cupo del Tesoro y recargos auto
rizados, bajo las condiciones que 
constan en el expediente de su ra
zón, el cual se halla de manifies
to al público en la Secretaría de 
este Municipio; debiendo advertir 
que para tomar parte en la licita
ción es preciso depositar prévia- 
mente en arcas municipales una 
cantidad en metálico equivalente 
al cinco por 100 del tipo señalado 
á cada uno de los ramos que las 
proposiciones abracen.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la su
basta.

Cuenca de Campos 23 de Mayo 
de 1884.—Domingo Clementez. 
—P. S. M., Felipe Rodríguez, Se
cretario.

------------- .^^---------------

Ayuntamiento constitucional de 
Vetascálvaro.

Para^que la-^^ÊéH:iÉiiWWâîi^^ 
y repartimiento de este distrito 
municipal pueda dar terminadas 
en un breve plazo las operaciones 
del apéndice al amillaramiento de 
la riqueza rústica, urbana y pe
cuaria para el inmediato año eco
nómico de 1884 á 1885,. se hace 
preciso que todos aquellos contri
buyentes que hayan sufrido al
teración en la suya respectiva, 
presenten en la Secretaría muni
cipal las relaciones de alta ó baja 
en la forma prevenida por la ley 
y por término de ocho dias á con
tar desde la inserción del presen
te anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, apercibidos que las 
que se presenten con posterioridad 
al término prefijado y sin las for
malidades debidas no se tendrán 
como presentadas.

Velascálvaro 26 de Mayo de 
1884.—El Alcalde, Domingo Gu
tiérrez.—Juan Diez Moncada, Se
cretario,

VALLADOLID.—1884. ■
Imprenta del Hospicio Provincial.^

Palacio de la Pip'iíiació^ír.. ,
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